










CONCEPTO IXE ORO EMPRESARIAL

Comisiones Ixe Oro EmpresarialComisiones Ixe Oro Empresarial

Comisión por anualidad titular1 $600

Comisión por anualidad adicional1 $325

Comisión por reposición de tarjeta2 $120

Comisión por disposición de efectivo sobre el monto dispuesto2 8%

Comisión por uso de cajeros automáticos nacional $0

Comisión por devolución de cheque $0

Comisión por aclaración improcedente2 $250p p

Comisión por falta de pago (cuando no se efectúa por lo menos el pago mínimo del corte)3 $275

Comisión por pago tardío (cuando se sobrepasa la fecha límite de pago y antes del siguiente corte)3 $275

Comisión por 6 meses de inactividad de la cuenta, cuando ésta presente un saldo
a favor4 $50$

Tasa de Interés Ordinaria TIIE + 32 pps

Tasa de Interés Moratoria Tasa Ordinaria multiplicada hasta por 3 

CAT PROMEDIO 28.3% Sin IVA.
Tasa de interés promedio ponderada por saldo de 23.29% anual. Comisión por anualidad de $600 M.N. Sin IVA. Informativo. Calculado al 30 de abril de 2010.

1. Las comisiones por anualidad de las Tarjetas de Crédito aplicarán en la primera fecha de corte después de activada la Tarjeta y en las fechas aniversario posteriores. 2. 
Comisión exigible por evento. 3. Comisiones excluyentes. 4. Aplica a los 6 meses de inactividad de la cuenta únicamente cuando ésta presente un saldo a favor. No se cobrará 
comisión alguna distinta a las señaladas. Todas estas comisiones causan el IVA correspondiente.

La comisión por anualidad (titular y adicional) comisión por disposición en efectivo comisión por falta de pago y comisión por pago tardío se han incrementado Sin embargo IxeLa comisión por anualidad (titular y adicional), comisión por disposición en efectivo, comisión por falta de pago y comisión por pago tardío se han incrementado. Sin embargo Ixe
Tarjetas, como una forma de apoyo a sus Tarjetahabientes ha establecido precios promocionales a las mismas, los que estarán vigentes hasta nuevo aviso.

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no requieren de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su constitución y operación con tal carácter.

Comisiones vigentes desde el 26 de mayo de 2010. Precios sujetos a cambios con previo aviso.


